
 

 

EVIDENCIAS INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

ANEXO 1 – EVIDENCIAS 

 
Contratista: Angélica Giraldo Polanco 
Número de contrato: Nº CO1.PCCNTR. 8954152 DE 2026 
Periodo: Mayo de 2026 

Supervisor de contrato: PAULA ANDREA URBANO GÓMEZ 
 
A continuación, se evidencian las actividades desarrolladas durante el periodo de entrega de Abril 
2026: 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y EVIDENCIAS 
 

No 
Evidencias Relacionadas 

Descripción de Evidencias y/o 
Objeto contractual realizado 

1 

Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

Solicitud de diligenciamiento 
registro de aprendices en la 
APE (correo electrónico 
recibido). 

2 

 

 
 
Anexo 1. Pantallazo solicitud retiro voluntario, colegio corporación Américas 
unidad, aprendices de la ficha: 3067032 por retiro de la institución, se procede a 
enviar la carta y la solitud, recibiendo una respuesta oportuna 

Hacer seguimiento a los grupos y 
reportar las novedades 
mensuales. 
 

3 

 
 

Realizar visitas técnicas de apoyo 
diagnóstico, articulación de 
currículos e inducción a los 
grados 9. 
 
 
Currículo aprobado por la 
pedagoga del programa, reunión 
con docentes, reunión con 
aprendices grados noveno. 
 



 

 
Anexo 2. Se realizar visita técnico pedagógico de apoyo diagnóstico, a el colegio 

corporación Américas unidas dando claridad para el proceso de documentación grado 9 
dando claridad y concertando fechas 

4 

 

 
 
Anexo 3. Se imparte formación del programa técnico en integración de 
contenidos digitales a los aprendices de la institución educativa Manuel Dolores 
Mondragón, Ficha: 3171457. Logrando avanzar en las competencias fase de 
ejecución. 

 
Anexo 4. Lista de asistencia aprendices institución educativa Manuel Dolores 
Mondragón, Ficha: 3171457 

 

Desarrollar la ejecución de los 
contenidos curriculares 
orientando la formación 
profesional integral en los 
establecimientos educativos 
articulados. 
 
Evidencia Registro fotográfico 
y/o listado de asistencia. 

5 

 Realizar transferencias y 
acompañamiento técnico 
pedagógico con los docentes. 



 

 
Anexo 5. Se realiza socialización y acompañamiento referente al 
programa integración de contenidos digitales, con actor clave: docente 
enlace del colegio - Bilingüe Guillermo Ponce de León. Se resuelven 
dudas y se entrega material para la fase de análisis y ejecución. 

 
 
Anexo 6. Listado de asistencia reunión técnico-pedagógico colegio - 
Bilingüe Guillermo Ponce de León 
 

 
Evidencia Registro fotográfico 
y/o listado de asistencia. 

6 

 
Anexo 7. Se evalú a la competencia de indúccio n de la aprendiz I.E 
General Alfredo Vasqúez cobo 

Hacer seguimiento y evaluación a 
los estudiantes-aprendices en 
etapa lectiva y productiva 
registrando los juicios evaluativos. 

Evidencia Juicios evaluativos de 
la institución y juicios evaluativos 
de SOFIA Plus por trimestres. 

 



 

7 

 

 
Anexo 8. No Se registran novedades en los ambientes y materiales utilizados. 

Responder por los ambientes, 
equipos y materiales de 
formación utilizados. 

8 

 

 

 

Anexo 9. Se elabora el debido formato de informe contractual del mes de abril 

Para el presente informe se 
dispone como evidencia: Informe 
dispuesto en aplicativo SECOP II  
 y en el drive dispuesto por la 
coordinación académica. 



 

9 

 
 
Anexo 10. Registro fotográfico, 3° Encuentro pedagógico Articulación SENA 
CLEM. En el cual continuamos el proceso de orientación en relación con la 
aplicación de la ejecución en la FPI 
 

Se participa en las reuniones que 
solicita la Coordinación 
 
Registro fotográfico o pantallazo 
de la reunión. 

10 

 

Anexo 11. Se asiste a reunión con la coordinación academia, dinamizador 
e instructores, acordando como se le dará manejo a las fichas de la I.E 
Manuel Dolores Mondragon que solicita 2 días, da ndole manejo y 
llegando acúerdos 

 

Anexo 12. asistencia con la coordinación academia, dinamizador e 
instructores, I.E Manuel Dolores Mondragon 

Se brinda el debido apoyo 
durante la ejecución del contrato, 
de acuerdo con las necesidades 
presentadas por el supervisor de 
contrato. 
 
Registro fotográfico y/o captura 
de pantalla. 

 


